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	Solicitud de Título Aeronáutico.



D. Manuel Bautista Pérez

Director General de Aviación Civil y Presidente de la Agencia Española de Seguridad Aérea
Paseo de la Castellana nº 67

28071 – Madrid
D. Javier Marín San Andrés.

Presidente de AENA

C/  Arturo Soria nº 109
28043 - Madrid
donde sea, 15 de julio de 2008
D. ponga su nombre aquí, mayor de edad, con DNI. nº 99.999.999-X, y domicilio a efectos de notificaciones en ponga su domicilio aquí, Código Postal, Localidad, y teléfono 999.999.999, ante V.I. comparece y 

Expone: 
Que cree reunir los requisitos exigidos para la obtención del Título de Especialista en Telecomunicaciones Aeronáuticas que ya posee (borradlo si no procede), regulado por la Ley 27/1974 y posterior Reglamento (RD 1313/1976), así como cualesquiera otros títulos o certificados que esta dirección general considere oportunos para el ejercicio de la profesión de Técnico/Especialista en Operaciones Aéreas, tal y como se justifican en la demanda presentada ante esta Dirección General el 24 de Julio de 2008, por el sindicato profesional SICA, que me representa en este asunto.

Basando dicha pretensión en los siguientes 

Hechos:

PRIMERO.- Que es trabajador de Aena desde la fecha que sea y desde entonces ha trabajado en una o varias categorías que ocupan a los Profesionales de Operaciones Aéreas y que hoy en día tiene la denominación convencional de el nombre de la ocupación actual, en el centro en el que actualmente trabaja con una experiencia laboral de más de los años que sea, mínimo 2. O bien indicad # meses junto con la realización de los preceptivos cursos de formación, que supera por tanto la experiencia profesional de dos años requerida en uno de los Estados miembros o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

SEGUNDO.- Que entre sus funciones y responsabilidades están las que requieren la obtención del citado título y otras, que también requieren estar en posesión de titulo habilitante válido y eficaz según lo dispuesto en la ley de Navegación Aérea.

TERCERO.- Que ha realizado y superado satisfactoriamente los cursos a los que Aena ha convocado para el ejercicio de la profesión, entre ellos el de Facilitación de Operaciones Aeronáuticas y Aeroportuarias (FOA) homologado por la DGAC, y requisito para el puesto de trabajo.

Por ello, 

Solicita:

El reconocimiento de su título de Especialista de Telecomunicaciones Aeronáuticas, regulado por la Ley 27/1974 y posterior Reglamento (RD 1313/1976), así como cualesquiera otros títulos o certificados que esta dirección general considere oportunos para el ejercicio de la profesión de Técnico en Operaciones Aéreas en España. Todo ello al amparo de lo establecido en el sistema general de reconocimiento de enseñanzas postsecundarias articulado sobre las Directivas 89/48/CEE, de 21 de diciembre de 1988, y en especial la 92/51/CEE, de 18 de junio, modificadas por la 94/38/CE, de 26 de julio; 95/43/CE, de 20 de julio; y 2001/19/CE de 14 de mayo, o bien la Directiva 2005/36/CE de 7 de septiembre, que deroga a las anteriores, modificada por la 2006/100/CE; aunque estas dos últimas todavía no nos constan como transpuestas.
OTROSI PRIMERO DICE.- Que autoriza a la Administración General del Estado a consultar los datos relativos a mi DNI o tarjeta de residente para extranjeros. Así como a consultar las bases de datos de Aena para la certificación de cursos y experiencia laboral.

OTROSI SEGUNDO DICE.- Que es consciente que a fecha de hoy esta ejerciendo funciones aeronáuticas que requieren título aeronáutico y que aunque cree que está en disposición de obtenerlo, no lo posee, (borradlo si no es cierto) aunque si el de Telecomunicaciones Aeronáuticas. Tal motivo seria suficiente para que se abstuviera de realizar las que no se puedan acreditar con el correspondiente título, certificado o habilitación, pero que, en tanto que dejar de hacerlas inmediatamente podrían suponer un perjuicio más grave a los servicios de navegación y a la correcta ordenación de las operaciones aéreas, que seguir ejerciendo, le informa que seguirá ejerciéndolas durante el plazo de un mes, salvo disposición expresa en contra, a fin de que Aena, como proveedora de servicios aeronáuticos y aeroportuarios y la propia DGAC, puedan tomar las medidas oportunas para corregir tal irregularidad.
OTROSI TERCERO DICE.- Que, aunque no nos consta que haya sido así, la disposición adicional primera del RD 184/2008 de 8 de febrero establece que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, entrara efectivamente en funcionamiento a partir del 2 de junio de 2008 y dado que la AESA asume las competencias de la DGAC en cuanto al reconocimiento y aceptación de títulos, licencias, autorizaciones o certificados expedidos por otras autoridades y que sean requeridos para el ejercicio de profesiones aeronáuticas, le solicito de curso pertinente hacia la citada agencia, en caso de haberse iniciado su puesta efectiva en funcionamiento.
Atentamente,

otra vez el nombre















Sindicato Independiente de Colectivos Aeronáuticos – Aeropuerto de Palma. 6ª Planta Edificio Terminal. 07611 Palma de Mallorca. – http://sica.org.es –
Sindicato Independiente de Colectivos Aeronáuticos – Aeropuerto de Palma. 6ª Planta Edificio Terminal. 07611 Palma de Mallorca. – http://sica.org.es –

[image: image3.jpg]CSpa

profesionales aéreos



